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INFORME: A la señora juez, que el Curador Ad Litem designado en este asunto, 

aceptó el cargo desde el 17 de agosto de 2023.  

 

Manizales, 22 de agosto de 2023. 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintidós de agosto de dos mil veintitrés 

           

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CAJA COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS –CONFA 

DEMANDADA: ALEJANDRA GIRALDO SÁNCHEZ 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00218-00 

        

  Tomando en consideración que el Curador Ad Litem Doctor PAUL 

MICHEL PINEDA AGUIRRE, aceptó la designación que se le hiciera, se le advierte 

que queda debidamente posesionado del cargo, en la fecha en que se notifique 

este auto por anotación en estado, el termino de traslado de la demanda 

comenzara a contar a partir del día siguiente.  

 

   Se ordena que por secretaría se le comparta el expediente digital. 

 

    

 

    Notifíquese, 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ                

      

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.   125 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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